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COMUNICADO OFICIAL SOBRE LA UNIDAD DE ACCIÓN. 

El  Presidente y la Junta Directiva de JUSAPOL por medio de la 
presente COMUNICAN: 
 

 1º.- JUSAPOL en la Mesa de Castilla y León por la 
equiparación salarial formuló, y fueron aprobadas diversas 
iniciativas dirigidas a “interpelar” a la sociedad española en relación 
con la injusticia que supone tener salarios inferiores a otras policías 
autonómicas. 

 2º.- El objetivo puede entenderse cumplido y, por ello, la 
Asociación JUSAPOL mantiene su decisión de unión y colaboración 
con todas y cada una de las asociaciones de la Guardia Civil y 
representantes sindicales de la Policía Nacional con el fin de que 
esta respuesta de la sociedad española tenga su concreción en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

 3º.- Este objetivo de unión, por razones ajenas a la Asociación 
JUSAPOL, está siendo mal entendido y gestionado por diversas 
Organizaciones representativas  acusando a la Junta Directiva de la 
Asociación de aceptar embajadas como dadiva de la Administración 
para comprar nuestro silencio, o vertiendo a las redes sociales vía 
Twitter y WhatsApp mensajes dirigidos a dividir e injuriar, llegando 
incluso desaconsejar la firma de la ILP por el hecho de que la Junta 
Electoral puede atender parte de los gastos que ocasiona su 
tramitación. 

4º.- En la reunión celebrada el día de ayer por parte de la 
unidad de acción se trasladó  que la única preocupación de los 
sindicatos representativos era portar todas sus siglas en la 
manifestación de Barcelona, ahora no importando la reglamentación 
que lo prohíbe.  

 5º.- JUSAPOL desea la unión de todos y en ello trabaja. No 
obstante, considera que las iniciativas que ha propuesto y que 
seguirá proponiendo están encaminadas a sumar, 
independientemente de réditos interesados, por lo que a partir de la 
fecha todas las que proponga, organice y gestione serán dirigidas 
por la Junta Directiva asumiendo toda la responsabilidad. 

 6º.- JUSAPOL solicita de los Guardias Civiles, de los Policías 
Nacionales, de las Asociaciones de la Guardia Civil, de los 
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Sindicatos, y del resto de las asociaciones que participen del 
objetivo de la equiparación salarial  y agradece su colaboración y 
presencia desinteresada. 

 7º.- JUSAPOL no va a desnaturalizarse, ni va aceptar que 
sus iniciativas sean obstaculizadas o excluyentes, ni va a 
entrar en luchas de poder entre los distintos dirigentes 
nacionales y provinciales. 

 8º.- JUSAPOL no va a aceptar que los intereses 
particulares pongan en peligro el objetivo común y, por ello, 
con el fin de clarificar nuestra posición la Junta Directiva ha 
decidido mantener su identidad y que en todas sus acciones y 
estrategias conste únicamente el anagrama que a la fecha ha 
unido, esto es, JUSAPOL.    

 9º.- COMO PRIMERA MEDIDA DESPUES DE ESTE 
COMUNICADO LA JUNTA DIRECTIVA HA DECIDO QUE  en la 
próxima manifestación del día 20 de Enero de 2.018 en 
Barcelona, organizada por JUSAPOL, solo se aceptarán 
pancartas  o signos propuestos por JUSAPOL.  

 10º.-JUSAPOL desconoce lo que se pudiera haber 
hablado con el Secretario de Estado de Seguridad en el día de 
ayer y por ende desconocía la reunión a celebrar el  día 26 con 
el Ministro del Interior, extremos que en ningún momento le 
han sido comunicados por las partes actuantes, por lo que 
seguirá con la ruta acordada.  

Por la presente se comunica que las condiciones actuales 
de la unidad de acción no son las ideales para sumar por lo 
que la Directiva de  JUSAPOL entiende que los sindicatos 
representativos se han desvinculado de la unión con 
JUSAPOL.  

Próximamente convocará una reunión para intentar sumar 
apoyos para el único interés por el que nacimos  LA 
EQUIPARACIÓN SALARIAL de todas las Policías del Estado 
Español y verificar la aceptación de las propuestas de 
JUSAPOL y el respeto de sus iniciativas. 

 Palencia a 21 de diciembre de 2.017.- 


